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ESTUDIO INFORMATIVO DEL
PROYECTO DE LOS NUEVOS ACCESOS SUR,

FERROVIARIO Y VIARIO AL
PUERTO DE BARCELONA

Escala 1:8000

MAPA DE RUIDO DE LAS 
ALTERNATIVAS ELEGIDAS 

ALTURA DE REJILLA: 4m sobre el terreno
RUIDO DIURNO (8h - 22h)

La Ley 16/2002, de la Generalitat de Cataluña,
de Protección contra la contaminación acústica,
establece 3 niveles diurnos de inmisión en función
de la sensibilidad de la zona:

- Alta: Leq < 60 dB (A)
- Moderada: Leq < 65 dB (A)
- Baja: Leq <70 dB (A)

Límite de 65 dB(A)

< 50 dB(A)

50 - 55 dB(A)

55 - 60 dB(A)

60 - 65 dB(A)

65 - 70 dB(A)

70 - 75 dB(A)

75 - 80 dB(A)

80 - 85 dB(A)

> 85 dB(A)
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11..  IInnttrroodduucccciióónn  yy  oobbjjeettoo  

11..11..  IInnttrroodduucccciióónn  

La Secretaría General para la prevención de la contaminación y el cambio climático 

formuló Declaración de Impacto Ambiental (en adelante DIA) favorable sobre el 

«Estudio Informativo del Proyecto de los Nuevos accesos sur, ferroviario y viario, al 

Puerto de Barcelona», el 14 de septiembre de 2007, y se publicó en el B.O.E. de fecha 

8 de octubre de 2007. El texto íntegro de la DIA se incluye en el Apéndice nº 1. 

Con fecha 24 de octubre de 2007 se publicó en el B.O.E. la resolución de 22 de 

octubre de 2007 por la que la Secretaría de Estado de Infraestructuras y 

Planificación aprobó el «Estudio Informativo del Proyecto de los Nuevos Accesos 

Sur, Ferroviario y Viario, al Puerto de Barcelona». 

Hay que destacar que la Declaración de Impacto Ambiental antes mencionada, 

está a punto de caducar conforme a la legislación vigente, la cual fija un periodo de 

validez de cinco años para la DIA de aquellos proyectos que una vez autorizados 

por la Administración General del Estado no hayan comenzado a ejecutarse 

transcurrido ese plazo. Es por esto que resulta preciso solicitar la prórroga de la 

DIA actual para que siga resultando válida 

Tras la aprobación del Estudio Informativo, se han elaborado los siguientes 

proyectos que dan cumplimento a todo lo establecido en la DIA: 

 “Proyecto Básico. Nuevos accesos sur, ferroviario y viario, al Puerto de 

Barcelona”. Marzo 2009. Ministerio de Fomento  

 “Proyecto Constructivo. Nuevos accesos sur, ferroviario y viario, al Puerto de 

Barcelona. Eje ferroviario”. Octubre 2009. Ministerio de Fomento 

 “Proyecto Constructivo. Nuevos accesos sur, ferroviario y viario, al Puerto de 

Barcelona. Eje Viario”. Mayo 2011. Ministerio de Fomento 

Estos proyectos redactados determinan que la inversión necesaria para ambos 

accesos es de 437 M€ (Presupuesto para Conocimiento de la Administración) 

correspondiendo 135 M€ a la autovía y 302 M€ al ferrocarril. 

Debido a la actual situación económica no es posible afrontar una inversión de tal 

magnitud, por lo que el Ministerio de Fomento, como responsable de la ejecución 

de actuaciones en el ámbito de las infraestructuras de transporte de competencia 

estatal (como son los accesos a los Puertos de Interés General), plantea la 

necesidad de analizar y plantear alternativas de actuación con menor inversión que 

las recogidas en los proyectos mencionados, así como estudiar una posible 

ejecución por fases de estas actuaciones de manera que se mejoren los accesos al 

Puerto de Barcelona pero con una inversión en consonancia con la coyuntura 

económica actual. 

Respecto al acceso ferroviario, tras un análisis de distintas posibilidades, se ha 

llegado a la conclusión de que la solución puede verse muy simplificada funcional y 

económicamente, aprovechando en su parte inicial al máximo la actual vía de los 

Ferrocarriles de la Generalitat de Cataluña (en adelante FGC), solución ya 

propuesta con anterioridad por esta administración con carácter provisional. Esta 

simplificación, se completa a su vez con la ejecución de las actuaciones mínimas 

necesarias que permitan el acceso a la nueva terminal de Tercat-Hutchinson en 

ejecución, dejando el resto para cuando el aumento de demanda esperado 

realmente lo requiera. Surge así una nueva alternativa ferroviaria que modifica la 

solución original en su parte inicial, definiendo un trazado que casi en su totalidad 

aprovecha una infraestructura existente (vía FGC). También surge la necesidad de 

redefinir parcialmente la conexión con Can Tunis hasta ahora prevista, ya que la 

misma se vería afectada en su zona este de conexión con el Acceso sur ferroviario.  

En cuanto al acceso viario, la solución no ha sufrido modificaciones respecto a la 

contemplada en el Proyecto original del Ministerio de Fomento, y por lo tanto en el 

Estudio Informativo. 

11..22..  JJuussttiiffiiccaacciióónn  yy  oobbjjeettoo  

Tal y como se introducía en el apartado anterior, la solución prevista en el “Estudio 

Informativo del Proyecto de los Nuevos Accesos Sur, Ferroviario y Viario, al Puerto 

de Barcelona” se aprobó en octubre de 2007. El artículo 14 del RDL 1/2008 (y 

modificación posterior) menciona los siguientes aspectos relacionados con la 

caducidad de las Declaraciones de Impacto Ambiental:  
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1. La declaración de impacto ambiental del proyecto y/o actividad caducará si 

una vez autorizado o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su 

ejecución en el plazo fijado por la comunidad autónoma. En tales casos, el 

promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación ambiental del 

proyecto. 

En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la 

Administración General del Estado, dicho plazo será de cinco años. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano ambiental podrá 

resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración sigue vigente al no 

haberse producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que 

han servido de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. El 

plazo máximo de emisión y notificación del informe sobre la revisión de la 

declaración de impacto ambiental será el que fije la comunidad autónoma.  

Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido el citado informe, podrá 

entenderse vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día. 

En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la 

Administración General del Estado, el plazo máximo de emisión y 

notificación del informe sobre la revisión de la declaración de impacto 

ambiental será de sesenta días. 

(…) 

Puesto que la Declaración de Impacto Ambiental fue publicada en el B.O.E. el 8 de 

octubre de 2007 y la aprobación del Estudio Informativo se publicó el 24 de octubre 

de 2007, en breve se cumplirán los 5 años consignados en el RDL, por lo que se 

considera necesario solicitar del órgano ambiental, que resuelva si dicha 

declaración sigue vigente teniéndose en consideración que los condicionados de la 

misma serán de aplicación durante la redacción del proyecto constructivo. 

Por otro lado, surge la necesidad de informar al órgano ambiental de que el 

proyecto correspondiente al eje ferroviario contempla una modificación de la 

solución aprobada en el Estudio Informativo y su correspondiente Declaración de 

Impacto Ambiental, si bien se trata de simplificar la solución original, eliminando 

parte de las afecciones ambientales producidas por la misma.  

Por tanto, el presente documento se redacta con objeto de solicitar del 
órgano ambiental la permanencia en vigor de la Declaración de Impacto 
Ambiental actual, teniendo en cuenta que se aplicarán los condicionados de 
la misma, y poner de manifiesto que en el Proyecto de Construcción 
ferroviario se incluye una modificación de la solución original que supone 
eliminar buena parte de la obra prevista y del impacto ambiental de la misma.  

 

22..  DDeessccrriippcciióónn  ddee  ssoolluucciioonneess  

Se describen a continuación las soluciones viaria y ferroviaria contempladas en el 

Proyecto original de Ministerio de Fomento para los accesos sur al Puerto de 

Barcelona, y la nueva solución ferroviaria ahora propuesta (la viaria no ha sufrido 

ninguna modificación), realizándose asimismo un análisis comparativo de ambas 

alternativas ferroviarias. 

22..11..  SSoolluucciióónn  ffeerrrroovviiaarriiaa  

2.1.1. Solución Proyecto original del Ministerio de Fomento 

La solución originalmente planteada tiene su origen en el Ramal Ferroviario del 

Llobregat, en las proximidades de la balsa de laminación de Clabsa al sur del nudo 

de Bellvitge, donde el túnel actual ya dispone de su embocadura ejecutada, 

discurriendo hacia el sureste en túnel artificial hasta superar la carretera de acceso 

a Mercabarna desde El Prat de Llobregat, a partir de donde empieza a ascender a 

la superficie. Está constituido este tramo por dos vías de ancho mixto (UIC e 

ibérico) que discurren en paralelo al río Llobregat durante 1,8 km, desde su inicio 

hasta el punto de confluencia entre el antiguo y el nuevo cauce del citado río.  

Destacar que en el tramo más estrecho en esta zona inicial, las infraestructuras 

que convivirían en el mismo, nuevo acceso ferroviario, vía actual de FGC y nuevo 

acceso viario, se disponen en tres niveles: nivel inferior soterrado para el nuevo 
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acceso ferroviario, nivel intermedio que permite el paso de la vía de FGC existente 

y un nivel superior por donde discurre el nuevo acceso viario. 

 

A partir del punto de confluencia entre el antiguo y el nuevo cauce del río Llobregat 

el trazado describe una morfología triangular que conforma un Anillo Ferroviario en 

torno al Polígono Pratense, la EDAR del bajo Llobregat y la ZAL II. Un lado del 

anillo discurre por la margen izquierda del nuevo cauce del río Llobregat, el 

segundo lado discurre paralelo al mar hasta la desembocadura del antiguo cauce 

del río Llobregat y el tercer lado discurre sobre este antiguo cauce.  

Este triángulo ferroviario tiene una longitud total de 7,8 km, todo ello en vía única 

mixta (UIC e ibérico) pero preparado con plataforma de vía doble. 

Partiendo de este nuevo acceso, unos 320 m al este tras rebasar el paso superior 

con las vías de AV Madrid-Barcelona y las vías de Cercanías, se ejecuta con su 

parte inicial soterrada una conexión con la Estación de Can Tunis, en vía única y 

ancho ibérico. 

 

2.1.2. Nueva Solución Propuesta 

El planteamiento de esta alternativa parte de la premisa recogida en la introducción 

del presente informe. Para dotar de acceso ferroviario al Puerto de Barcelona, y 

dada la escasa franja de espacio existente en anchura que resulta disponible para 

plantear un acceso tanto ferroviario como viario al Puerto, se propone el 

aprovechamiento parcial en superficie de la vía propiedad de Ferrocarriles de la 

Generalitat de Cataluña (FGC), haciendo un uso compartido de la misma por los 

tres anchos en los que se debe operar: ibérico e internacional para el nuevo acceso 

a la ampliación del Puerto, y métrico para el mantenimiento de las relaciones 

comerciales con el resto de la zona portuaria que actualmente presta FGC. 

Resaltar que la virtud de esta nueva propuesta es evitar los tres niveles que se 

mencionaron antes respecto a la solución original, generándose tan solo dos 
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niveles: en el nivel inferior discurre la vía existente de FGC que ahora se adapta a 

los tres anchos y en el nivel superior se sigue manteniendo el nuevo acceso viario. 

 

Para permitir la conexión de la doble vía actual del tramo Castelbisbal – Can Tunis 

con la vía única de FGC es preciso realizar a la altura del enlace viario de 

Hospitalet, antes de que el ramal ferroviario del Llobregat discurra soterrado, una 

vía de eficacia intercalada entre estas vías, desplazando para ello levemente la vía 

de FGC hacia el sur con un desplazamiento entorno a 3 m, casi despreciable. Esta 

modificación de la vía de FGC para intercalar la citada vía de eficacia tiene una 

longitud de unos 1.690 m. 

Una vez realizada esta conexión, se discurre sobre la actual vía de FGC durante 

2.520 m, hasta el cruce del Puente de Mercabarna. En este tramo se aprovecha la 

plataforma existente, actuando en las estructuras existentes para conseguir un 

gálibo tanto vertical como horizontal acorde a los tres anchos, así como para 

permitir verticalmente la implantación de electrificación, al no estar la vía actual 

electrificada. 

Una vez se supera el Puente de Mercabarna, se retoma la solución ya planteada 

en el Estudio Informativo previo y por consiguiente en el proyecto de construcción 

ya redactado. 

Resaltar, como ya se dijo antes, que para evitar fuertes inversiones es probable 

que no se ejecute en una primera fase el anillo o triángulo completo, ejecutándose 

tan solo el lado río Llobregat y el lado mar, hasta conectar con la nueva terminal de 

Tercat-Hutchinson. Asimismo se debe determinar si la conexión directa en ancho 

ibérico con Can Tunis desde el nuevo acceso se incluye o no en la primera fase de 

ejecución. Este acceso en cualquier caso también se modifica, ya que pasaría de 

ser una curva que discurre en rampa desde el soterramiento inicialmente previsto 

hasta llegar a superficie, a discurrir completamente en superficie (sobre la misma 

planta inicial),  
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2.1.3. Comparativa de soluciones ferroviarias 

Una vez descritas las soluciones ferroviarias planteadas, se identifican a 

continuación aquellos elementos que difieren de una a otra, valorando también de 

forma preliminar las consecuencias que estos cambios pudieran tener de cara a los 

condicionantes medioambientales que hay en la actualidad en la zona de estudio. 

Como ya se ha comentado en los apartados anteriores, la solución propuesta 

modifica la solución original en los 1.840 m iniciales de la misma, los cuales 

estaban constituidos por un túnel artificial de 1.600 m (ejecutados al abrigo de 

pantallas de gran profundidad) discurriendo el resto en superficie. La modificación 

que recoge la solución propuesta consiste en sustituir este tramo por un nuevo 

trazado de 2.520 m que discurre sobre la plataforma de FGC, mayoritariamente en 

superficie, y sin generar nuevas estructuras o túneles, aprovechando los ya 

existentes con la adecuación de los mismos que sea necesaria. 

 

El aprovechamiento de la plataforma de FGC y la no ejecución del túnel artificial 

contemplado en la solución original, supone la ejecución de un menor volumen de 

obra y presenta las siguientes ventajas desde el punto de vista ambiental frente a 

dicha solución original: 

 Menor volumen de movimiento de tierras con una menor afección a la 

geología de la zona de proyecto 

 Menor generación de vibraciones al no contemplar el túnel artificial de la 

solución original 

 Menor incidencia sobre el medio circundante en la fase de construcción al 

eliminar buena parte de la obra inicialmente prevista en el soterramiento 

(ruidos, emisión de polvo, tránsito de camiones por el fuerte movimiento de 

tierras y sus excedentes asociados, etc) 

 Menor afección sobre el acuífero del Llobregat. Este era uno de los 

principales efectos de la solución inicialmente propuesta. No se construirán 

las pantallas profundas del túnel artificial por lo que se evitarán posibles 

contaminaciones de las aguas subterráneas durante las obras, y fluctuaciones 

indeseadas del nivel freático, el efecto barrera de la infraestructura sobre los 

flujos del acuífero y las posibles afecciones sobre las edificaciones durante la 

fase de explotación, impactos todos ellos recogidos en la DIA  

 Menor afección al patrimonio arqueológico 

Frente a estas ventajas comentar el hecho de que la solución propuesta, al discurrir 

mayoritariamente en superficie, supondrá una mayor emisión de ruido si bien es 

cierto que discurre sobre una plataforma ya existente, por la que actualmente 

circulan trenes, por lo que no se crea un nuevo punto de emisión acústica y la 

fuente de ruido mantiene su ubicación geográfica. Todo ello significaría por tanto 

una ligera variación en la situación de partida que se analizaría con detalle en el 

Proyecto de Construcción en un estudio específico de ruido y vibraciones conforme 

a la normativa actual vigente y a la normativa autonómica tal y como exige la DIA. 

Además resulta mucho más fácil mitigar el impacto por ruido que el mayor impacto 

por vibraciones asociado al túnel artificial de la solución original.  

Por tanto, y a la vista de todo lo anterior, se puede decir que el planteamiento de 
la solución ferroviaria propuesta supone eliminar una buena parte de la obra 
asociada a la solución original y del impacto ambiental asociado a la misma. 
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22..22..  SSoolluucciióónn  vviiaarriiaa  

Como ya se ha comentado con anterioridad, la solución para el acceso sur viario al 

Puerto de Barcelona que ahora se contempla no ha sufrido ninguna modificación 

respecto a la recogida en el Proyecto original del Ministerio de Fomento.  

Únicamente cabe mencionar que en ese proyecto el trazado viario estaba muy 

ligado al ferroviario con objeto de evitar mayores afecciones en un entorno 

complejo, discurriendo coincidentes en planta desde la Balsa de Clabsa hasta las 

inmediaciones del Puente de Mercabarna. Esta coincidencia hizo que aspectos 

comunes a ambas, tales como la cimentación de la estructura asociada a la autovía 

en esta zona o los servicios afectados ocasionados por ambas infraestructuras, 

estuvieran recogidos en el Proyecto del acceso ferroviario. Ahora, dado que se 

propone simplificar este acceso aprovechando la actual vía de FGC, no 

construyéndose los 1.600 m del tramo ferroviario soterrado en el que las soluciones 

ferroviaria y viaria discurrían de manera solapada, será en el proyecto de 

Construcción del Acceso sur viario donde deban recogerse todas estas cuestiones. 

El trazado del acceso viario se inicia a partir del Cinturón Litoral, a unos 800 m al 

norte del enlace de Cornellà. En los primeros 2,6 km se desarrolla de modo 

paralelo al Cinturón Litoral (B-10), ampliándolo al menos en un carril por sentido, 

facilitándose así las incorporaciones y salidas de la nueva autovía y minimizando 

los trenzados.  

La ampliación del Cinturón Litoral (B-10) implica la remodelación del enlace de 

Cornellà y conlleva la ampliación de las estructuras existentes sobre la carretera 

del Pous, la C-245 (Carretera de Sant Boi), y sobre la línea de ferrocarril de 

Barcelona a Manresa FGC.  

Aproximadamente a los 4 km, el trazado se desvía de la B-10 en dirección al 

Puerto mediante la construcción de ramales unidireccionales que unirán el Cinturón 

Litoral con la autovía del presente proyecto.  

El inicio de la autovía de camiones objeto del presente documento se genera a 

partir de la unión de estos dos ramales, una vez rebasado el enlace de Hospitalet y 

justo antes de cruzar la C-32. En los primeros 740 metros discurre a nivel, para 

seguidamente elevarse mediante una estructura, de una longitud total de unos 

1.975 m. 

Mediante esta estructura se cruza en primer lugar la Autovía de Castelldefels (C-

31), posteriormente el trazado continúa en viaducto superando la balsa de 

laminación de Clabsa y se sitúa sobre el túnel artificial ferroviario el cual se elimina 

en la solución ahora adoptada. Esta estructura prosigue sobre el acceso ferroviario, 

situándose adyacente a la margen izquierda del río Llobregat, sin llegar a invadir su 

cauce, superando el puente de Mercabarna y separándose finalmente de la 

infraestructura ferroviaria para dirigirse a la entrada del Puerto por la Calle 6 de la 

Zona Franca, en superficie por la margen izquierda del antiguo cauce del río 

Llobregat, adaptándose a las actuaciones previstas por el Puerto. 

 

33..  AAnnáálliissiiss  ddee  ccoonnddiicciioonnaanntteess  aammbbiieennttaalleess    

Con objeto de identificar las diferencias ambientales que se hayan podido producir  

en el ámbito de estudio desde que se diseñaron las soluciones aprobadas por la 

DIA, se ha realizado un análisis comparativo de los principales condicionantes 

ambientales que caracterizaban el territorio en el año 2007, año en el que se 

aprobó el Estudio Informativo, frente a los que caracterizan el territorio a día de 

hoy.  

Para llevar a cabo este análisis, se han reflejado en la colección de planos nº 3 

“Condicionantes ambientales” incluida en el presente documento, los principales 

condicionantes ambientales a tener en cuenta tanto en el momento de aprobación 

de la DIA como a día de hoy, reflejando asimismo en estos planos las soluciones 

originales viaria y ferroviaria, y la nueva solución ferroviaria propuesta, de manera 

que sea posible tener una imagen completa de los elementos esenciales. Además 

de estos condicionantes, se han tenido en cuenta asimismo aquellos otros que si 

bien no se reflejan gráficamente definen también el medio en el que se integran las 

soluciones planteadas. Este es el caso por ejemplo de la situación fónica, la 

vegetación, la hidrología superficial y subterránea y la fauna de la zona. 
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A continuación se detallan las principales diferencias existentes entre los 

condicionantes ambientales de la DIA y los condicionantes ambientales actuales, 

comprobando por un lado en las soluciones originales (viaria y ferroviaria) los 

impactos ambientales que se pudieran originar sobre los nuevos condicionantes 

ambientales o la variación de los mismos, y por otro la diferencia de impactos en el 

tramo donde la alternativa ferroviaria se modifica.  

33..11..  SSiittuuaacciióónn  ffóónniiccaa  oo  ddee  ssoossiieeggoo  ppúúbblliiccoo  

Este condicionante ambiental se ha visto modificado desde la fecha de aprobación 

de la DIA, ya que se ha producido una modificación de normativa. El 23 de 

octubre de 2007 se publicó el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 

que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, siendo ésta la 

normativa que deberá aplicarse durante la redacción de los Proyectos.  

Como consecuencia de lo anterior, los estudios de ruido y vibraciones se 

actualizarán y se realizarán teniendo en cuenta los límites actuales, así como los 

límites exigidos por la normativa autonómica, tal y como exige la DIA por un lado en 

en el apartado 4.- “(…) se llevará a cabo un análisis de las zonas que superen los 

límites de ruido establecidos por la Ley 16/2002, de la Generalitat de Cataluña, de 

28 de junio, de protección contra la contaminación acústica. En estos puntos se 

emplearán las medidas correctoras destinadas a minimizar dicha afección, 

concretamente barreras acústicas que impidan la propagación de las emisiones 

sonoras (apantallamientos y desmontes)” y por otro lado en el apartado 5: “Para la 

definición y dimensionamiento de las medidas correctoras frente al ruido a realizar 

en el proyecto de construcción, se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 

16/2002 de la Generalitat de Cataluña, de 28 de junio, de protección contra la 

contaminación acústica”.  

Analizando las modificaciones propuestas en la solución ferroviaria pueden 

intuirse las siguientes conclusiones generales en materia de ruido y vibraciones: 

 La alternativa ferroviaria original discurre en la parte modificada 

mayoritariamente soterrada, mientras que la nueva solución propuesta 

discurre mayoritariamente en superficie. El impacto por ruido será 
ligeramente mayor en la nueva solución propuesta ya que debe tenerse 

en cuenta por un lado que el trazado se proyecta por el actual pasillo 

ferroviario de FGC, por lo que no se crea un nuevo punto de emisión acústica 

y la fuente de ruido mantiene su ubicación geográfica, y por otro que discurre 

por una zona industrial, pero el impacto por vibraciones, más complejo de 

corregir, será superior en la alternativa original.  

 Durante la fase de obras, la mayor complejidad técnica asociada a la 
ejecución de la alternativa original implica una mayor generación de 
molestias por ruido y vibraciones sobre la población. 

33..22..  GGeeoollooggííaa  

Este condicionante no ha sufrido modificación, ya que las características 

geológicas regionales se mantienen en el área estudiada desde la redacción del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

No obstante, y puesto que las afecciones sobre la geología se valoran atendiendo 

al movimiento de tierras necesario, sí que podría producirse una variación de 

impacto sobre la misma en función de la solución ferroviaria que se considere. Así, 

la alternativa ferroviaria original, al presentar en la zona modificada un trazado 

mayoritariamente soterrado, implicaría que se deben realizar mayores movimientos 

de tierras que para la nueva solución propuesta. Se considera por tanto que la 
afección sobre la geología es menor en la nueva alternativa que en la 
propuesta originalmente.  

33..33..  HHiiddrroollooggííaa  ssuuppeerrffiicciiaall    

Las características hidrológicas en el ámbito de estudio no se han visto 
modificadas desde que fue aprobado el Estudio Informativo, pues el cauce del 

Llobregat ya se encontraba desviado cuando se proyectaron las soluciones 

aprobadas por la DIA.  

En cuanto a los impactos producidos sobre este condicionante por la nueva 
solución ferroviaria planteada cabe mencionar que ninguna de las alternativas 
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planteadas genera afección directa sobre la hidrología superficial. La alternativa 

original por ser técnicamente más compleja en su modo de ejecución, 

incrementaría las posibilidades de que se produjeran más vertidos accidentales en 

obra. Se considera por tanto que la solución ferroviaria original representaría 
una afección superior que la nueva solución propuesta.  

Pese a que ninguna de las soluciones afectaría de manera directa a la hidrología, 

podrían producirse afecciones indirectas durante la ejecución de las obras. Con el 

objetivo de minimizar esta posible afección la DIA recoge lo siguiente en su 

apartado 4.2 “Para evitar esta afección, el estudio de impacto ambiental establece 

la prohibición del movimiento de maquinaria por el cauce del río Llobregat o por su 

vegetación de ribera, afirma la necesidad de ubicar las instalaciones auxiliares en 

zonas urbanizadas, fuera de las zonas naturales o el propio cauce, y la gestión de 

los residuos generados durante la fase de obras”.  

Por otro lado, con objeto de evitar contaminaciones indirectas durante la fase de 

explotación de la autovía, el diseño de la misma tendrá especialmente en cuenta lo 

exigido por la DIA en su apartado 4.2 “(…) para evitar vertidos contaminantes 

durante la fase de explotación de la autovía, se dispondrán balsas de dilución a lo 

largo de la traza, con una capacidad de 100 m3, y sobre cuyos desagües se llevará 

a cabo la plantación de especies vegetales que actúen como filtros naturales para 

garantizar su buen funcionamiento.” 

33..44..  HHiiddrroollooggííaa  ssuubbtteerrrráánneeaa  

En relación con la hidrología subterránea, tanto las soluciones originales como la 

nueva propuesta ferroviaria discurren por el área protegida de los acuíferos 
denominados de la Vall Baixa i Delta del Llobregat. La DIA en su apartado 4.2 

menciona lo siguiente “Los posibles impactos sobre el acuífero del Valle Bajo y los 

acuíferos profundo y superficial del Delta del Llobregat son la contaminación de las 

aguas subterráneas, las fluctuaciones indeseadas del nivel freático, el sifonamiento 

o levantamiento del fondo de la infraestructura soterrada (provocadas por el efecto 

barrera, efecto dren o la disminución del área de recarga) y las posibles afecciones 

sobre las edificaciones cercanas” Es decir, cuanta mayor proporción de los 

trazados discurra soterrado alcanzando las cotas del freático, más desfavorable 

será la solución desde el punto de vista hidrogeológico. 

En cuanto a los impactos producidos sobre este condicionante por la nueva 

solución ferroviaria planteada cabe mencionar que la solución ferroviaria original en 

la parte de la misma que se modifica discurre mayoritariamente soterrada, mientras 

que la propuesta lo hace en superficie sobre el actual corredor de FGC en esa 

zona. Por lo tanto, la solución propuesta prácticamente no presenta afección al 
acuífero. 

En cualquier caso, durante la redacción del proyecto constructivo se adoptarán las 

medidas correctoras que exige la DIA en el apartado 4.2: 

“(…) asegurar la incorporación del agua de la red de drenaje de las 

infraestructuras al sistema de caudales, o a zonas permeables, teniendo en 

cuenta que ha de ser agua sin contaminar. Para asegurar el nivel de 

recarga, se propone la construcción de un drenaje longitudinal, mediante el 

sistema de cunetas y drenes colectores que lleguen a constituir canales de 

recogida que conduzcan las aguas a las balsas de dilución y decantación. 

Se asegurará la permeabilización de las rieras y canales laterales, y su 

conexión con el acuífero de la Vall Baixa.”  

“(…) Se asegura que se seguirán las prescripciones publicadas en el 

acuerdo de 26 de febrero de 2004, del Consejo de la Administración de la 

Agencia Catalana del Agua, por el cual se incluyen las prescripciones 

técnicas aplicables a la autorización de trabajos dentro de las normas de 

explotación de los acuíferos de la Vall Baixa y del Delta del Llobregat, la 

Cubeta de San Andreu y la Cubeta d’Abrera”. 

33..55..  VVeeggeettaacciióónn  

El paisaje vegetal del ámbito de estudio presenta las mismas unidades 
respecto a las identificadas durante la redacción del Estudio de Impacto 
Ambiental, si bien es cierto que, a consecuencia de las obras y actividades que se 

han ido realizando en el entorno portuario en los últimos años, las superficies y 

estado de conservación de la vegetación natural se ha visto mermada. Se 
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considera que las posibles diferencias en las características de las unidades 
de vegetación que se han producido desde la aprobación del Estudio 
Informativo no son significativas y más teniendo en cuenta que la vegetación 

afectada presenta escaso valor conservacionista propio de zonas improductivas. 

Tal y como cita la DIA “El impacto sobre la vegetación es considerado escaso dado 

el mal estado de conservación de las comunidades vegetales.” 

Por otro lado, la zona en variante de la nueva alternativa ferroviaria respeto a la 

solución original, no produce modificaciones significativas sobre los impactos 
generados por la solución original en esa misma zona. 

Durante la redacción del proyecto constructivo se aplicará lo exigido en el apartado 

4.2 de la DIA “Las medidas encaminadas a minimizar la afección sobre la 

vegetación, consisten en la restauración de la superficie vegetal eliminada y la 

integración paisajística de la obra. Se plantea la plantación de especies de bosque 

de ribera en las áreas de explanación; y en determinadas zonas, especies 

arbustivas y herbáceas; de forma que se favorezca y potencie el desarrollo del 

bosque caducifolio de ribera característico de la zona del delta del Llobregat.” 

33..66..  FFaauunnaa  

Una vez contrastada y actualizada la información aportada en el Estudio de 

Impacto Ambiental en relación con este condicionante se puede afirmar que no 
parece que se hayan producido modificaciones significativas desde la 
aprobación del Estudio Informativo.  

Destacar que las alternativas ferroviarias se desarrollan dentro del IBA (Área de 
Importancia para las Aves) denominada 140 (Delta del Llobregat). Esta área ya 
existía en el momento de emisión de la DIA y los  límites de la misma no han 
experimentado modificaciones desde la aprobación del proyecto. Se trata, 

además, de un área altamente alterada por la presencia de las infraestructuras 

viarias y ferroviarias existentes y por la propia actividad portuaria. 

Durante la redacción de los proyectos constructivos del acceso viario y ferroviario 

se realizó un estudio de conectividad ecológica. Como quedó de manifiesto en 

dichos estudios, la importancia del flujo faunístico transversal a las nuevas 

infraestructuras es baja o nula, al encontrarse ésta ubicada en un ámbito 

profundamente urbanizado, y por lo tanto de escaso valor para la fauna. No se ha 

detectado que las actuaciones proyectadas viarias y ferroviarias interrumpan zonas 

clave para la conectividad ecológica. No obstante, tal y como se menciona en la 

DIA, se atenderá las especificaciones recogidas en el «Manual de prescripciones 

técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales », publicado por 

el Ministerio de Medio Ambiente (2006) en cumplimiento de la misma. 

Cabe simplemente señalar que la DIA ya aprobada recoge dentro de este 

condicionante el hecho de que en un tramo del antiguo cauce del Llobregat próximo 

a una masa de eucaliptos de gran porte se ha construido un dormidero invernal con 

reclamos, donde se ha instalado una importante colonia de cormoranes del Delta 
del Llobregat. Esta afección sobre la citada colonia no se detectó durante la 

redacción del Estudio Informativo, poniéndose de manifiesto durante el periodo de 

alegaciones. En cualquier caso, resultará de aplicación para el tramo final de la 

solución ferroviaria, lo exigido por la DIA en el apartado 5 “Previamente al inicio de 

las obras se deberá haber solucionado la ubicación y traslado de la colonia de 

cormoranes (Phalacrocorax carbo), presente en el antiguo cauce del río. Para ello 

se estará en coordinación con el Departamento de Medio Ambiente de la 

Generalitat de Cataluña y la Autoridad Portuaria de Barcelona.” 

Teniendo en cuenta todo lo anterior puede afirmarse que el condicionante 
faunístico no ha sufrido modificaciones desde la aprobación de la DIA. 

En cuanto a la afección sobre el mismo indicar que la variante planteada a la 
solución original ferroviaria no produce nuevos impactos ni modificación en 
los ya generados por la alternativa inicial sobre los elementos faunísticos. 
Puntualizar que el hecho de que la solución original ferroviaria resulte técnicamente 

más compleja en su ejecución conllevaría que se produjeran molestias sobre la 

fauna. Si las molestias se producen en periodo reproductor, la afección resultaría 

significativa, por lo que el impacto para la solución ferroviaria original se 
considera superior que el de la nueva solución propuesta en fase de obras. 
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33..77..  EEssppaacciiooss  pprrootteeggiiddooss  

De los espacios protegidos analizados, se ha comprobado que los límites de los 
espacios que se indican a continuación se han visto modificados desde la 
redacción del Estudio informativo, ya que los espacios protegidos (que resultan 

geográficamente coincidentes) han ampliado su superficie de protección, lo que 

puede contrastarse en los planos adjuntos 3.1 y 3.2. “Condicionantes ambientales”: 

 Espacios pertenecientes a la Red Natura 2000: 

 LIC y ZEPA nº ES0000146. Delta del Llobregat 

 Espacios Naturales de Protección Especial: 

 Reservas Naturales del delta del Llobregat: 

 Plan de Espacios de Interés Natural (PEIN) 

 PEIN Delta del Llobregat, que incluye las Reservas Naturales Parciales 

de Remolar Filipines, la Ricarda y Ca l'Arana. 

 Inventario de zonas húmedas de Cataluña, de las cuales se encuentran 

dentro o cerca del área de estudio las siguientes: 

 Ca l'Arana-Cal Tet. Código del inventario: 0460800 

 Estany de la Ricarda. Código del inventario: 0540800 

 Bassa del Prat de Llobregat. Código del inventario: 0910800 

Aunque los espacios protegidos hayan visto ampliada su superficie, no se 
acercan a la zona de actuación, además de encontrarse al otro lado del 
encauzamiento del Llobregat, por lo que se entiende que no se modifica la 
posible afección ya evaluada en el apartado 4.2 de la DIA “Las actuaciones se 

sitúan a unos 200 metros de la ZEPA y LIC «Delta del Llobregat», de código 

ES0000146, calificada igualmente Área Importante para las Aves (IBA), con el 

mismo nombre, número 140. El estudio de impacto ambiental analiza las 

repercusiones del proyecto sobre los valores que motivaron la inclusión de esta 

zona en la Red Natura 2000, y que están presentes en la zona de afección. Se 

concluye que la alternativa propuesta para el tramo II ferroviario, que es la más 

próxima, discurre por el lado norte del nuevo cauce del río Llobregat, mientras que 

el límite del LIC y ZEPA se encuentra en el lado contrario, por lo que el cauce 

separa el espacio natural de las actuaciones propuestas, no afectando a la 

funcionalidad general del sistema, ni a los elementos que justificaron la selección 

del área como espacio catalogado”. 

En cuanto a la figura correspondiente a los Hábitats de Interés Comunitario (HIC), 

los límites de los mismos indicados en la cartografía oficial no han sufrido 

modificaciones desde la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. Además en 

la zona en variante de la solución ferroviaria no existe ninguno, encontrándose los 

interceptados en la zona común de las soluciones proyectadas altamente alterados, 

siendo prácticamente inexistentes en la actualidad. Por lo tanto, la afección sobre 
Hábitats de Interés Comunitario es equivalente entre la alternativa original y 
la alternativa propuesta.  

33..88..  PPaattrriimmoonniioo  ccuullttuurraall  

Este condicionante ambiental sí ha sufrido variaciones desde la aprobación 
de la DIA, pero no así desde la redacción de los proyectos constructivos, 
como se verá más adelante.  

Durante la redacción del Estudio de Impacto Ambiental basado en la información 

disponible de la “Direcció General de Patrimoni de la Generalitat de Catalunya”, tan 
sólo se detectaron dos elementos de patrimonio arquitectónico en el ámbito 
de estudio. Se trataba de dos masías de valor testimonial. Estas masías eran 

“Torre Gran” (1-HC-M) y “Cal Capella” (2 HC-M), incluidas en el plano 3.1.2. 

“Condicionantes ambientales de la DIA (2). Soluciones originales ferroviaria y 

viaria”. 

Durante la posterior redacción de los proyectos constructivos de las infraestructuras 

viaria y ferroviaria, se completó la información disponible en el “Inventari de la 

Direcció General de Patrimoni de la Generalitat de Catalunya” y se realizaron 

prospecciones superficiales intensivas. En cumplimiento de la normativa vigente, se 

solicitó autorización de intervención al Servicio de Arqueología de la Dirección 

General del Patrimonio Cultural del Departamento de Cultura de la Generalitat de 
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Cataluña mediante escrito con fecha de 5 de diciembre de 2008. El citado permiso 

fue concedido por Resolución de 16 de diciembre de 2008. 

Completando la información del Estudio de Impacto Ambiental con los resultados 

de los trabajos mencionados, el patrimonio cultural actual queda conformado 

por tres elementos de patrimonio arqueológico y cuatro elementos de 

patrimonio arquitectónico, todos ellos reflejados en la colección de planos de 

condicionantes ambientales actuales, plano 3.2.1. y definidos de forma más 

detallada a continuación: 

 Elementos que figuran en el inventario de la Dirección General de 

Patrimonio  

 Áreas del Patrimonio Arqueológico: 

- Arq: La Marina de l’Hospitalet / Les sorres de l’Hospitalet (Arq. 1) 

- Arq: Les Sorres del Prat. (Arq. 2) 

Se trata de áreas extensas en las que se detecta la presencia de 

hallazgos dispersos y aleatorios. 

 Elementos del Patrimonio Arquitectónico: 

- HC-M: Cal Capella (Restaurant la Marina) (1- HC-M) 

 Elementos localizados durante los trabajos de prospección superficial 

intensiva  

 Áreas del Patrimonio Arqueológico: 

- Arq: Les Sorres de Barcelona. (Arq. 3) 

Se trata de un área extensa en la que se detecta la presencia de 

hallazgos dispersos y aleatorios. 

 Elementos del Patrimonio Arquitectónico: 

- HC-M: Masía “La Torre Gran” al sur del enlace de la Autovía C-31 y 

la Ronda Litoral. (2- HC-M) 

- HC-M: Masía “Cal Fernando Puig (3 – HC-M) 

- HC-M: Masía al sur del enlace de la Autovía C-31 y la Ronda 

Litoral. (4 – HC-M) 

En cumplimiento de la DIA “Se realizará un seguimiento a pie de obra a lo largo de 

todo el trazado, siendo especialmente minucioso en las inmediaciones de los 

elementos patrimoniales existentes en las cuales se instalarán muros y pantallas 

protectores. Las actuaciones se ejecutarán en coordinación con las indicaciones 

del Departamento de Cultura y Medios de Comunicación de la Generalitat de 

Cataluña.” 

En base a esta nueva configuración del patrimonio cultural las afecciones 

producidas por la solución original ferroviaria y la ahora propuesta son las 

siguientes: 

 Tanto la solución original como la propuesta afectan de forma directa a los 

tres elementos del patrimonio arqueológico (ver planos 3.2. 

Condicionantes ambientales actuales) que no fueron detectados durante la 

redacción del Estudio de Impacto Ambiental. La alternativa ferroviaria 

original, por discurrir mayoritariamente soterrada en la zona donde la 

solución propuesta plantea la variante, generaría una afección sobre los 

yacimientos arqueológicos mayor que la alternativa propuesta que 

discurre en superficie y sobre una vía existente.  

 En cuanto a los elementos del patrimonio arquitectónico detectados tras la 

aprobación de la DIA (ver planos 3.2. Condicionantes ambientales actuales), 

ambos se encuentran en la zona en la que las dos soluciones son iguales, no 

existiendo además impacto directo sobre los mismos. 

En lo que a la solución viaria se refiere, puesto que todos estos elementos del 

patrimonio cultural fueron detectados durante la redacción del Proyecto 

constructivo original del Ministerio de Fomento, los mismos ya fueron tenidos en 

cuenta en dicho proyecto, por lo que no hay que mencionar para el acceso viario 

afecciones distintas sobre el patrimonio cultural de las ya contempladas. 
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44..  SSíínntteessiiss  yy  ccoonncclluussiioonneess  

La Secretaría General para la prevención de la contaminación y el cambio climático 

formuló Declaración de Impacto Ambiental (DIA) favorable sobre el «Estudio 

Informativo del Proyecto de los Nuevos accesos sur, ferroviario y viario, al Puerto 

de Barcelona», el 14 de septiembre de 2007, y se publicó en el B.O.E. de fecha 8 

de octubre de 2007.  

Esta DIA se encuentra próxima a caducar en base a lo establecido en el artículo 14 

del RDL 1/2008, el cual especifica un periodo de validez de cinco años para la DIA 

de aquellos proyectos que una vez autorizados por la Administración General del 

Estado no hayan comenzado a ejecutarse en ese plazo.  

Es por ello que se plantea la necesidad de solicitar la prórroga de la Declaración 
de Impacto Ambiental favorable sobre el «Estudio Informativo del Proyecto de los 

nuevos accesos Sur, ferroviario y viario, al Puerto de Barcelona», teniendo en 

cuenta que durante la redacción de los proyectos constructivos y la ejecución de 

las obras se aplicarán las condiciones impuestas por dicha DIA, si el Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, resolviera que esta siguiera vigente. 

Además de lo anterior, y debido a que los condicionantes económicos que regían 

durante la redacción del Estudio Informativo se han visto transformados, se ha 

realizado una modificación en la solución ferroviaria original, eliminando parte de la 

obra y simplificando la misma, trayendo asimismo aparejada esta modificación una 

disminución importante de las afecciones sobre el medio en el que se integran las 

obras. 

Todo lo expuesto en los párrafos anteriores viene avalado por un análisis ambiental 

de los principales condicionantes ambientales del ámbito de estudio así como de 

un análisis comparativo de impactos potenciales de la alternativa ahora propuesta 

para el nuevo acceso sur ferroviario al Puerto de Barcelona, respecto a la solución 

original, teniendo en cuenta la evolución de los principales condicionantes 

ambientales propios del área de estudio.  

En la tabla adjunta se resumen los principales condicionantes analizados y el 

resultado de este análisis. En ella se indica si se han producido modificaciones 

significativas en el condicionante desde la aprobación de la DIA, y además se 

indica si las modificaciones propuestas afectan más o menos a los condicionantes 

analizados. 

 

CONDICIONANTE AMBIENTAL EXISTEN CAMBIOS RESPECTO DIA 

LA MODIFICACIÓN 
FERROVIARIA 

PROPUESTA AFECTA AL 
CONDICIONANTE 

Situación fónica SI Modificación de 
normativa menos 

Geología NO  menos 

Hidrología superficial NO  menos 

Hidrología subterránea NO  menos 

Vegetación NO  igual 

Fauna NO  menos 

Espacios protegidos SI 

Se amplían los 
límites de 
espacios 

protegidos (LIC, 
ZEPA, PEIN y 

zonas húmedas)  

igual 

Patrimonio cultural SI 

Nuevos 
elementos de 

patrimonio 
arqueológico y 
arquitectónico 

menos 

 

A la vista de la tabla resumen anterior puede concluirse que: 

 Las características ambientales del entorno directo que acogería las futuras 

infraestructuras viaria y ferroviaria no se han visto significativamente 

modificadas desde la aprobación del Estudio Informativo. 

 Los impactos potenciales de la nueva solución ferroviaria son de magnitudes 

inferiores a los que generan la alternativa original. 

Los proyectos de construcción ferroviario y viario que se desarrollen ahora 

asumirán y cumplirán con los condicionados de la DIA que resulten de aplicación, 

tanto en el diseño de las infraestructuras como en el de las medidas protectoras y 

correctoras. 
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Sirva por tanto este documento para solicitar la prórroga de la Declaración de 
Impacto Ambiental favorable sobre el «Estudio Informativo del Proyecto de los 

nuevos accesos Sur, ferroviario y viario, al Puerto de Barcelona», cuya resolución 

es del 14 de septiembre de 2007, y fue publicada en el B.O.E. de fecha 8 de 

octubre de 2007, teniendo en cuenta que se aplicarán los condicionados de la 

misma, y poner de manifiesto que en el Proyecto de Construcción ferroviario 
se incluye una modificación de la solución original que supone eliminar 
buena parte de la obra prevista y del impacto ambiental de la misma.  
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IINNDDIICCEE  DDEE  PPLLAANNOOSS  

  

1. Plano de situación  
2. Descripción de soluciones 
 

2.1. Soluciones ferroviarias  
 

2.1.1 Solución original 
2.1.2 Solución propuesta 

 
2.2. Solución viaria. Solución original 

 
 

3. Condicionantes ambientales 
 

3.1. Condicionantes ambientales de la DIA 
 

3.1.1. Condicionantes ambientales de la DIA (1). Soluciones 
originales ferroviaria y viaria 

3.1.2. Condicionantes ambientales de la DIA (2). Soluciones 
originales ferroviaria y viaria 

 
3.2. Condicionantes ambientales actuales 

 
3.2.1. Condicionantes ambientales actuales (1). Solución 

propuesta ferroviaria y solución original viaria 
3.2.2. Condicionantes ambientales actuales (2). Solución 

propuesta ferroviaria y solución original viaria 
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